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DB LA PROVINCIA DE BALEARES
wiMrto^ |aev®e 6fclm<e6

leie»«ri>« en U 3s€*<le- lip«tT*Sca, rolle da la MiMtlcerdls a6»ert 4.
Loa auacriptefe» tienen derecho además da los aámeros ordinarios a los extraer- 

diñarles, excepte los que centenxaa las listas electorales rectificadas qee podrán 
adqnlrlr con un 26 por 100 de rebaja sobre el precio de venta,

Prectoi.—Por suscripción al mes 8 pesetas.—Por un número suelto 0’50.—Atrá
salo 0*76,—Anímelos para suscriptores, palabra 0'08,—Id, para los que no lo son 0'06,

HUI 9166
Le# leyes ehUsaíáa en la Peníntala, Islas adyaenms, Caa«drías p torrlteflei <« 

Af «sa rojetes a la leflak.sldn insular, a les veíate AUs de k prea ules dé», el ea 
ella as ee alspuaiere str* eroa, Se extieade heska ea premalgaelú» el 6ia a que t*. 
mU« m busfeldn da U Ley es la Jaseis,

Las leyes, órdenes y aaoMios qxe se manden publicar ea lea Betaii esa Onoaue 
se han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo ceadncto se pasarán .a  les edttetw 
de lo» mencionados periódicos. (R. O. de 6 de Abril de 1839).

SEEeiüíi BE Li GACETA
PAJRT8 OFICIAL

3 M el Üey Dau Alfonso XIII (qne 
Dios ü'Jhrde), 8, M, 1^ Relnfe Doña Víc- 
terl* fáganla, 8. 4, B el Principe de 
iátarUs é Infantes y demás persoaae 
de la Augusta Real Familia, continúan 
iln novedad en su imporíante salud,

^Gaceta n al i3 de Septiembre^

PKKdWiíiNCÍA.
DEL DIBEOTORÍO M1HTÁB

EXPOSlülÓN
SEÑOR: La Asociación profesional es 

cas! siempre el más poderoso eadmulo 
de superación corporativa. General* 
mente, U selección, de los mejore* y la 
postergación de los iud«8eabies es más 
factible encomendada $ loa mismos in- 
dívtdoos integrwniea do la colactiTidad 
de que se trate que en manos de pode
res a ella ajenos. Sin auda por ésto, el 
Estado orgau'za coactivamente a loa 
Abogados, ® lo» Notarios, a ios Médicos, 
Farmacéuticos y Veterinarios, a ios 
Agentes de Bolsa y Cambio, a ios Pro
curadores y * otros muchos; constitu
yendo los Colegios oficiales respectivos 
como órganos jepre&entativos de cada 
ciase, llamados a ejercer sobre ella fun
ciones do tutela, de defensa, de mejora 
7 aun de directa colaboración con las 
Autoridades.

No hay razón alguna para excluir de 
esa acertada orientación a ios Seíreia- 
tios municipales y provinciales.

Reorgsniaada recientemente esta cia- 
88, con tendencia a dignificar su condi
ción, exaltar su competencia y garau- 
^iXar su independencia, es llegado ei 
^omento de pedir a quienes la compo
Cen 1» recíproca prestación dssu ayuda.

deaesnei Gobierno que és¿» se traduz- 
en robustas organizaciones provm- 

0l*Í98, llamadas a Vigilar lá recta noli- 
cáción de ios vigCBis» Es.aiutos y man 

| ^luer siempre erguiuo 91 mvei éneo y 
I ^nlco de ¡os Secretarios.
| Numerosas Asociaciones de Secroía- 

$108 municipalei, crwáaaa con carácter
*oullativo on casi toda España, han 

Bllio verd&aeras precursoras de .os Colé-
I obligatorios que por e^a aisposi- 
I .‘6a se esiabiecen. Da edperar es que 
I 1 clase Becreíariai acentúe ei sentido 
I y1 Boiiaariaaa y depuración que ha 
[ viene exteriorizando, y que ae 
Icr aUerie» haga íiuctifora la mnova- 
| que ei Directorio Multar tiene el 
1. ü honor no someter a lá Seat apro- 
í a® Vuesira Majestad.

^uríú, 6 ue tiopHembra de 1925.
SEÑOR:

a  ¡L. R. P. de V. M. 
Antonio Magaz y Per»

REAL DECRETO
De conformidad con lo propuso por 

el Jefe del Gobierno, Presidente Interi
no del Directorio Militar,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo Le Eu al plazo d# treinta 

dias se constituirá en cada un& de las 
provincias, exespto la de Navarra, un 
Colegio oficial del Secretariado local, 
del que lerán miembro*, forioeamente, 
los Secretariol de 1» Diputación pro
vincial, de las Mancomunidades muni
cipales y de lo* Ayuntamientos inte
grantes de la provincia,

Arücuio 2.° Los Colegios oficiales 
del Secretariado local tendrán el ca
rácter de Corporacionsa públicas afec- 
i&s al Ministerio de la Gobernación, 
radicarán en la capital de la provincia 
y ostentarán la represencációu geuuiua 
de U clase secisiarlal.

Ardculo 3.° Serán funciones de loa 
Colegio* oficiales det Secretariado local 
en cada provincia:

1,° Asesorar a las Autorídadas can- 
trates y provinciales de todo géuero en 
las cuestiones lalaolonadas con la clase 
secretarial y con Ua Corporaciones 
locales en que ae solicite su parecer.

2 .° Defender ios derechos e insere- 
ses morales y materiales de los Secreta
rios municipales y provinciales,

3 .° Mantener la armonía y el com
pañerismo enir» los colegiados y velar 
por el decoro do ¡os mismos.

4 .° E ¡mular la competencia de los 
colegiados, organizando toda clase de 
obras culturales.

5 .° Organizar las instituciones de 
carácter muy mutualisia, benéfico y 
social que estimen conveniente «n bene
ficio da los colegiados.

Articulo 4.° Su Cáda Colegio oficial 
del Secretariado local habrá una Junta 
de Gobierno, formada de Presidente, Vi
cepresidente, Tesorero, Contador, Secre
tario y un número de Vocales no infe
rior a dos ni superior a diez, proporcio
nal ai de Colegiados. Cada Colegio re
dactará su Reglamento de régimen in- 
rlor, del que enviará copia al Ministerio 
de ¡a Gobernación, cuya previa apro
bación será precisa para que entre en 
vigor.

Articulo 5.° Loe individuos pertene- 
cientas al Cuerpo de Secretarios muni
cipales o provinciales que no desempe
ñen cargos tn propiedad podran ingre
sar como bocios, ai asi lo deseau, en el 
Cotegio oficial de la provincia en que 
tenga su residencia n^b.luai.

Articulo 6.° Los Ooieglos oficíales 
del Secretariado locai podrán eXtgir a 
cada uno de em m.embrus una cuota 
mensual no superior a 10 pesetas, Cada 
Coiegm determinará la cuota social, de
biendo establecer en re los colegiados 
los grados precisos para que la ae cada 
uno resulte proporcionada a su respec
tivo saeido. L* impesieien do eioias 

menauáles de más de cinco pesetas exi- - 
girá previa autorización del Ministerio 
da ¡a Gobernación.

Artículo 7.° Lot Gobernadora! civi
les da las provincias adoptarán las me
didas conducente* a que antes del día 
10 de Octubre queden cunsmuldoi ios 
raeoecUvos Colegios oficíale? del Secre
tariado ¡ocal.

Articulo 8.° E; Ministerio de la Go
bernación tedacturá el Raglamenio ga
nar al da ios Colegios oficiales del Secr»« 
tariado local, abriendo la oportuna ín- 
foím&ülón previa entre los mismos, y 
con audiencia del Consejo de Estado U ; 
ZomeUrá a la aprobación del Gobierno.

Dado en Palacio a asís da Septiembre 
d$ mil no vecíouios veinticinco.

ALFONSO
81 Preiideatc iateriao del Olroctorlo MlUUr, 

Antonio Magaz y Pers
iGacei* 8 de Septiembre]

REAL ORDEN
limo. Sr.: La Real orden de 14 de 

Enero de 1924, que dló reglas a fin 
de unificar el procedimiento para el 
abono a los participes de las multas 
impuestas en expedientes de oculta
ción y defraudación, estableció que el 
10 por 100 de elias, reservadas por el 
ardeulo 34 del Reglamento la U Ins
pección de Hacienda, reformado por 
Real decreto de 30 ds Abril de 1923, 
para t u distribución entre el personal 
de lá Inspección no autorízalo para la 
investigación y comprobación del trí- ' 
buto, se repartiese entre el personal 
que reuniera tales condiciones y que, 
a juicio de la Junt* de Jefas, se hu
biere hecho acreedor a ello por su celo 
y laboriosidad; pero no excluyó de di
cha participación a los funcionarlos 
provistos de «carnet» siempre que és
tos, por escasez le personal y por con
veniencias ae loa servicios, llevasen 
ai día y por si mismos tolos ios traba
jos de oficina propios de 1a  dependen
cia,

Ene precepto ha dado lugar a dis
paridades de criterio en la Junta de 
Jaiis de alguna» Delegaciones de Ha
cienda por emendarse por algunos de 
sus Vocales que únícameme pueden 
participar en ai mencióna lo 10 por 
100 los funcionarios provistos de 
«carne;» c u «ü 40 ei us r&a.¡iz.»n todo el 
trabajo da oüc na de la Inspección, 
pero no cuando sa nana »8ignaao a 
ésta personal no provisto de «carnet», : 
aun cuauao suiamau.e se nana un fuu- 
uionario aq «wiea condiciones, púa* en 
estos casos ¡a éxistancia de funciona
rios espaciaimeaia asígnalos al tra- ' 
bajo ae oücm# aene exciUir automa- 
ticamente toda participación eu d.cho 
iü por 100 ae! perunai provisto de 
«carnei»,

Como esta interpretación tiene un 
maudati» tan<amanto raornaAt) led»

vez que el apartado letra b) del ar
ticulo 34 del Reglamento de la Inspec
ción de Hacienda reservó de modo ex
preso dicho 10 por 100 al personal de 
la Inspección no autorizado para le 
Investigación y comprobación del tribu
to y, por tanto, sólo on el caso de que 
por falta total de este personal sea su
plido por el de Investigadores, podrán 
éstos optar a  dicho 10 por 100, y para 
Aclarar definitivamente las dudas de 
que se deja hecha mención y que el 
artículo 34 del Reglamento de la Im
pacción de Hacienda quede exactamen
te cumplido,

S, M. al Rey (q, D. g.) se ha ser
vido disponer:

L° Uaicamente podrán participar 
en al 10 por 100 de las multas corres
pondientes a la Inspección de Hacien
da a que se refiere el apartado letra bj 
del artículo 34 ;del Reglamento de la 
Inspección los funcionarlos previsto! 
de «carnet» en el caso excepcional y 
transitorio de que no exista en la pro* 
vincia de que se trate ningún funcio
nario eepecíaimente adscrito al servicia 
de oficina de dicha Inspección,

2,® En los casos en que exista per
sonal especialmente afecto al servicio 
y trabajos de oficina de la Inspección 
no autorizado para el de la investi
gación y comprobación del tributo, 
deberá distribuirle úalca y exeulsíva' 
mente entre este personal el mencio
nado 10 por 100 de participación, cual
quiera que sea el número de funciona
rio! afectos a dicho servicio y aun en 
el caso le ser nao solo el que lo esté,

Guando se hallen adscritos ai servi
cio de oficina varios funcionarios, la 
Junta da Jefes determinará, en la for
ma prevenida en U regla 3,* de la Real 
orden de 14 da Enero da 1924, la pro
porción en que tales funcionarios deben 
participar en el expresado 10 por 100, 
y caande eité afecto ai servicio de ofi
cina un solo funcionario, éste tendrá 
derecho a la totalidad de dicho 10 por 
100, a manos que la Junta de Jete», 
en acuerdo fundado, decida privarle 
de dicha participación, en todo o en 
parte, por su falla de celo y laboriosi
dad,

3,® Los funcionarlos afectos al ier- 
victo de oficina de las Inspeccione! de 
HéCienda y no autorizados para prac
ticar el servicio de investigación y 
comprobación del tributo tendrán ac
ción p*ra recurrir ante la Subsecre
taría del Min.iterlo de Hacienda con
tra loe acuerdos de las Jun as de Je
fes en que se les haya privado o pri
ve de participación en ei 1Q por 100 
de He muliaa o no es les reconozca 
éjt» en la proporej.ju a que estimen 
tener derecho, y» ue un modo abio- 
law, y's oomparaíivamente con los de
más íuuuiou^ios » quiense se leí ba
ya gieba PMiiapaoión.

M.C.D. 2022



* 4,® Los preceptos de la presente v funcionarlos del Ramo de (jórreos que piar del Bo l it in •! oiíimo día eh 
Real orden, Unto en lo que se r ¡ el Ejército de operacTone^ 'de‘Africa y r 
a privar de par»ícipasión en el 10 por 1 las fuerzas navales que oparan en com- i 
100 de las multas a loe funcionarios de I b.nac ón con »quél íienen concedido él 
la Inspección provistos de «carne », co- ’ uso de franquicia para la correspon- 
mo a U fo^ma en que ha de d^s^ribuirsa [ denc a que expidan desde cualquier 
dicho 10 por 100 en re el personal - i punto de aque territorio a otro del mis
to al set v.c o exclusivai£-'C * "te « ti- mo o a 1» Peolo»u a, lilas Baleares o 

' O *nar as, la que circulará franca do 
por-e con ¡os requ éitos exigidos en el 
párrafo segundo del Real decreto de 26 
d-j Sept embra de 1924,

Lo que de R^al orden c o c d u ü íc o  a 
V. I para su conocimiento y efectos, 
D os guaría a V. I. muchos añas. Ma
drid, 9 -de Sepilembra de 1925.

El Subsecretario encargado del despacho. 
P. D., 

TAFUR
Señor D r»c or general de Comuníca- 

ciones. -
(Gaceta io  de Septiembre')

Núm, 2167 
AYUNTAMIENTO DE CIÜDADELA

Mes de Septiembre de <925 
Distribución de fondos por capítulos y 

artículos que oresens» esta Interven
ción & 1» Comisión Municipal perma
nente para su aprobación.
Capitulo i •—Operaciones generalescína en l«. Inspecc ón . s H c enea

se entenderán ce aplíe ctón & todas i^s 
multas y acuerdoa de la-i Junios áe J 
fes que hayan i*Uo obj i o de r icUm»- 
ción en forma pur parte los función*- 
ríos no provistos do - carne*» wdsen os 
a las Inspecciones de H^c en m, debien
do ser revisado», a petición de dichos 
funcionarios, ios acuerdos asi dícta los, 
y en el caso ^e que se «sLtno re zoo* i* 
o justificada Ib reclaman ón ' on arre
glo a U dotr na sustentada en est» 
Real orden, que es ia m sma del Real 
decre o Ce 30 de Abril de 1923, ios 
fuóc¡on*r 08 pcoviS'Os le «jarue*» de 
volverán Ja* c»udaales que coa car
go a d.cho 10 por 100 buh aran per- | Exorno. Sr.: Autorizado por ia Presl- I 
Cibído, i denota del D reciorio Militar con fa- ]

5,® Cou objeto de que las Insper. | ch* 29 de Agosto último y dn bumpU !
clones de Hacienda no se encuén.TeQ | míen o a lo dispuesto en el aftlculo 9.® I 
desprovibUs de personal auxiliar para de ia ley de 27 de Febrero de 1908 y I 
el servicio de otio.na, puliendo con olio I Real ord«n ac aratoria de 9 de Mayo de I 
obligarse a retener en las mismas a. | 1923, 
persona» eeet»ftg®do de a inve-tigac ón i 8. M. el Rey (q. D. g.) h* tenido a 
y comprobación del tributo, con perju - [ bien disponer ee anuncie la provisión, 
tío ael servicio propio de su mis Óo I madíanta concurso, da las plazas de 
sn las plantillas detalladas por depen- | Teniente del Guarpo de Seguridad que
denciafe y cuadros de servicio que se I exisian vacantes en la fecha de resoiu-
halla actualmente confeccionando la [ ción del coacurso y 20 de Aspirantes 
Subsecretaría de Haciende, se asigna j que, con arreglo a lo dispuesto en la I
rá neceyarUment® a todas las provín- ] citada ley figurarán en relación con 1
cías uno o más funcionarios para la j derecho a ocupar las vacantes de dich» 
realización exc uslva del servicio bu* j ciase que sucesivamente se produzcan, 
rocrático de ufic na de la Inspección. I D» tía»! orden lo digo a V, E. pura

6.® Quada derogado el articulo 4.* | su conocimiento y demás efectos. Dios 
de la Real orden de H acienda de 14 | guarde » V. E. muchos añoo. Madrid, 
de Enero de 1924 y cuanto de alia b m I 4 de Sep embre de 19^5.
Oponga a la presente. I Eisubiecreurlo encargado del despacho

De Real orden lo digo a V. I. para j MARTINEZ ANIDO
su conocimiento y efectos oportunos. I g4^or j j ¿-yetor general de Segundad. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma - I 
drld, 31 de Agosto de 19¿5.

EL MARQUEZ DE MAUAZ „ Dir^cdó™ general d. S«guridad 
“ | Eu cumplimiento do lo dispuesto en

Señor Bubaecre^no de H vcionda. 1 u or(len Min.sieno, fecha
(Gaceta i.° de Septiembre) i 4e hoy, se anuncia la provisión, por

I concurso, de las piusas de Tenientes de« 
■ 1 * I Cuerpo de Seguridad, que existan va

cantes en la fuch* de 1* resolución «e 
este concurso, y 20 de Aspirantes, los 
cujíes figuraran en relación sin habar 
alguno, sin obligación de prestar servi
do ni derecho a usar *1 uniforme delGOBERNACION

Rk a l is OBDKKaa
Umo. Sr.: El Jefe aei Gobierno Pre- | 

Bidente ael Directorio Mai.ar, aten.o «. I 
satibíacar necesidades reales del Ejérv - I 
10 de Africa, entre las que resana por 
su carácter afectivo y maleriai la de 1 
facilitar 1* más rápida comunicación 
postal entre los individuos y ciases de ] 
tropa con b u s deuaos y tauiiiiares. so
metió a la tirena y aprob iC óu ae 8. M 
91 Real óeexeto ae 26 de S^píitmbre uy 
1924, couce-áendo ei uau de franquicia 
temporal a ia ccirespuüdenciá que «x- 
piaiese puf el cuneo e. Ejército de ope
raciones en Africa, la cual drcniau* 
flanea de ibones, b empre que lueae 
dirigí* desde uu ímu»o cua’qu.ef* u* 
aquel teirnor u a otro üei m amo o » la 
Poninau-e, L.a b Balsares u U^b mim ,

EbU Ro»i deeret . se pub-icó l -tegr- 
mauie en si BoletU Oficial da Correos; 
número 409, 10 a. Outubre — im,
y el ae eoUbiociaa i«b condic.ouo» 
que debía ue reunir íá corre-puuaeucia 
en cues lóa par» ser aum.uda y cursa
da por oí servido-

También por decre o ae 7 úo 
Octubre dsi mismo año se h zo ex «usi- 
,o»1«tu«ri.» u«v..to a. Afr.o«.o. 
.ímw . ü«i cítelo K»*l a«era.u a» ¿6 ae 
B.üUembre, .oueoal.u^o . *-o. -e- 
momo» ae i. M.r.u» a» sa«« 1* íc*u- 
au.Cte poetel p».» el lyeiciio
de übpce.ou que como
eau ite qu. »»iv * oe *ul«cedeu.« »« piccb ¿ m citedo Bohtin Ofiaal do Co- 

"ütmo .*» precedente, di.po.lclonee 
ttubM*en en todo b u Vigor,

8. M. el R^y W* u* «*) ®* h* B*rvlá0 
«iiepuaer 69 recuerde » todo* los

Cuerpo, pero si con el 
Vacantes que de dicha 
dazcan.

Para sor admitido al 
quiere ser Tómente o 
Guardia civil en activo 

de ocupar las 
clase se pro-

concurso se re*
A .feroz do la 

o retirado y no
exceder de cincuenta y seis años, o ser 
Teniente o A.ferea de la reserva activa 
dei Ejército y no haber cumplido cin
cuenta y un años.

La s solicitudes se presentarán en el 
Registro general de esta Dirección, den
tro del p.azo improrrogao.e de treinta 
días naiuraies, contados desde la puba* 
caciOu de este anuncio en la Gaoata da 
MacbridL, í a ellas deberán acompañarse 
g o p.ms concepmadaa ae las hojas de
Barv.c.os y bechos, expeaiuas por 
Jotdd del Cuerpo a que pertenecen 
int^reaadoa, sin que sean admitidos 

los 
los 
10a

que tuvieran nota en eilaS de haber su
frido corrección,

Las instancias, con los informes que 
se eaLmen necesarios, serán sometidas 
al examen de la Junta a que se refiere 
ei ardciiio 6.° ae xa ley de 27 a# Febre
ro ae 190d, cuya Junta formara, sin 
apelación, xa propuesta de .osque nayan 
de ocupar les vacantes de Aspirantes 
que e* anuncian,

Las Tenientes o Alféreces re^Uaio» 
ae i» Guardia civil, acompañarán tam
bién certificación de aulecedeutes pe
nales y deberán sgoieierse a recono- 
c.míento médico antes de ser nom- 
brauoe.

Este anuncio ve publicará en los Bo-
LanNiB OfíOtALis ay tas provincia».
io cu*i n*.rau cumplir loa Hofiorea Go- 1925,—Ei Alcalde, Antonio Aiborti.—
bvrnauot«» civiiea ai ala siguiente de 
recibir la Gacata en que ee m»ene, de
biendo enviar a esta Dirección un ejem-

que aparezca su publicación.
Madrid, 4 a» Sapaembre de 1925,—

E. Director general, Peiro B»z4n.
(Gaceta 8 de Septiemore)

Dirección general de Administración | 
Por Orden fecha 22 ot- O uore de . 

19¿4, pubiiCAda en i& Gaceta del 28, se í 
conctidíó un tercer plazo h .sea 31 de 
Dic embra del sxpresaao año, a tin da 
que loa que reuniesen iab coad.Clones 
exigidas por el artículo 20 del Regla
mento de 23 de Agosto del propio año 
192^, pudiesen presentar loa documen
tos acreditativas de su derecho a tigu- 
rar, tanto en la primera como en la se
gunda de las caiegorías de¡ Ouerpo de 
Secretarios de Ayuntamiento y siendo 
varios loa casos de individuos que por 
causas justificadas o ajenas » su voiun- 

i tad no han presentado sus documentos 
i e instancias en los plazos concedidos,

Esta Dirección general ha acordado:
1.® Oonceier un nuevo plazo, que 

expirará 31 día 15 del próximo mes de 
Octubre, a tas dos de la tarde, para la 
presentación de los documentos de re
ferencia que señaló la Orden-circular de 
de este Centro fecha 17 de Septiembre 
de 1924, inserta en la Gaceta del 18.

2.® Que se publique además en los 
Bo l b t ime s  ÜFioiALxa de laa provincias 
el presente acuerdo de esta Dirección 
general de Administración, para más 
general conocimiento de los interesados 
en el asunto.

Madrid, 8 de Septiembre de 1925.— 
El Director general, Calvo Sotelo, 

(Gaceta 9 de Septiembre)

HwmBüí,
NUm, 2194

TESORERIA-CONTADURIA 
de Hacienda de Baleares 

AHUMuIo.— En cumplimiento de lo 
que üiSpoue la Instrucción de Recauda- 
c*oa en sus artículos 50 y 52 se publica 
ei precedente anuncio comprensivo de 
.os morosos que deben satisfacer sus 
débitos en el plazo de cinco días los ve
cinos de Paima y de tres jos de ios pus- 
0,01 de la provincia quedando incureos 
por tanto en ai primer grado de apre
mio.

Nombres,— Vecindad.—Concepto
Tomás Nicolao Viuai, vecino deSan- 

t»üy, concepto M, Tabaco, 2.348*92 pe- 
Betas.

V.cente Tauler, vecino de Inca, con
cepto 5 por 1ÜO Timbre, 296*82 peaeias.

Taima 9 Septiembre de L92Ó.—E1 Te
sorero-Cuntauor, Mateo Ros,

Num. Zi93
AYUNT.® DE SANTA EU3EN1A
Ksna:d»8 las cuen.aa muaic.pn.e» co

rrespondientes ai ejercicio de 1924-zó 
esvaran expuestas ai público en ia de
cretaría ne este Aj uu amiento por espa
cio ue quince nías naones a contar oes- 
de el siguiente ai que se inserte ei pre
sente anuncio en ei B. O,, durante cuyo 
piaso y ios ocho días siguientes, podran 
ios hab íanles de este término toxmular 
ios reparos y observaciones que estimen 
convenientes,

Santa Eugenia 10 de Septiembre ae 
1925.—Ex Aicaiae, dybasiian Liabrés. 
—Ei Secretario, Mateo Vidal,

Núm, 2199
AYUNTAMIENTO de Ba NALBUFAR 

Aprobado por ia Gomieion Perma
nente el Reparto del arbitrio sobre los 
Inquilinatos para ei acm»l ejercicio, 
permanecerá expuesto ai publico en la 
Secretaria de eme Ayuntamiento por 
un pialo de diez días, a fin de que pue- 
aa ser examinado por todos los contri
buyentes y formuiar contra el mismo 
las reclamaciones que crean con
venientes.

Bañaibufar 12 de Septiembre de

P. A. úe ia Q. P,—E» Secretario, Pablo
Aiberti.

Capitulo 4?—PoKcia Urbana y Rural

Artículo» PeieUi N PeeeUB

3.® Operaciones de 
crédito muni

cipal, .
4.® Créditos reco

nocidos. .
6.® Contingentes, , 
8.® Suscripciones .
10 Compromisos 

varios. .
11 Cargas para 

servicios del 
Estado. •

»

»
6991*93 

20*00

392*50

784*44 8.188*87

l.°

a.®

4.°
5.°

7.°

8.°

Alambrado y 
servícioseléc- 
tríeos y mecá
nicos, .

Mercados y 
y puestos pú
blicos, .

Mataderos, . 
Guardería Ru

ral. .
Extinción de 

animales da
ñinos. .

Gastos genera
les. ,

1868*75

66’66
822*91

*•16

1666*00 3,9S2‘48

Capitulo 6.°—Personal y material 
de Oficinas

1.® De oficinas cen-
. 7201*33trales.

2,® De otras depen 
dencias. 33*33 7.284*66

Capitulo 7Salubridad e Higitnt
1.® Aguas potables 473*33
2.®

3.®

Limpieza de la 
vía pública .

Cementerios, ,
66*66

462*60
5.® Desiníecciones 83'33
6.® Epidemias, , 129*16
8.®

9.®

Inspección Sa
nitaria de lo
cales •

Higiene pecua
ria. .

41*66

25*00

l.e

1.281*64

2,°

Capitulo 8,Beneficencia
Auxilios médi

cos Farma
céuticos, , 1024*00

Pasages lian- 
seuntes 

emigrados pe
bree. 16*16

Hospital Municipal. 1166*66 2.206*82

Capitulo 
1.® Juntas 
4.° Rodroe 

ros.

^^—AxUunda Social
locales. 

Obre-
12*50

25*00 87*50

Capitulo ¡o,—Instrucción pública
2.° Escueias muni

cipales , 1080*33
EoseñanaasEs- .

pedales, . » 1,080'#

l.e
3.°
6.®

Capitulo ii.—Obras públicas, 
Edificaciones . 175*U0 
Vías publicas . 1433'33
Parques y jar- .

diñes, . 435*00 2.043í#

Capitulo 17.—Imprevistos
Unico. . 321*^

Total. 26.317’#

Aprobada por la Comisión Pertú^ 
nente, en sesión celebrada per la 
ma. el dia 2 del actual,—V.® B.®" 
Alcalde, José Molí.— El Secretar^ 
Contador, Sebastián Febrer.

M.C.D. 2022



N¿mi 11*5

Delegación del Gobierno de S. M. en Menorca

íteltcfón de las Mcencfís de uso de armas, de caza y para cazar, y perro conce* 1 
didas por Delegación durMnte el mes de Julio último.

, , - • - . r« 1 f>*. --nr • w ** m — ertva-1 *ah n«rr* • ’ -»r» r a* cxi .» -n

Ndm. 
. de 
orden

163
164
166

28

í
No mb r e s  y  APxLLiDud v e c in d a d

Ja.me Moriiio Pons Mahón
Vicente C*rreraH Gorreras Id,
Amonio Torres Janer Ciudadela
Amonio Torres Janer Id.

LICEMOÍA DI

FECHAS

13
14
17

Caza Pernee Arma»

1 »
1 »
1 >
» 1

Húm.
de or- 

deu
NOMBSK8 Y AP1LL1DOS V8CINDAD

LI08N0IA DI
FECHAS

lub DAriíUlOÍXid IruUb JUiwIl IQe A » >
167 KaiAbA Ljut'ríu Col! Id. 1 » >
168 Juan Pieárbbuena Quintana Id, i > »
169 Vicente Pons Carrutas Mahón 1 » »
29 Juan bttloru Capó Ciudadela » 1 18

170 Antonio Mojí Ga-mes Alayor 1 » »
171 Francisca Pons Vlliaioúga Mahón x * »
172 Nicolás Moil Mou Alayor la »
173 Garios Muies Triay Ciudadela la »
174 Jaime Moil Fiyrít Id. 1 » »
175 Francisco Muzquid* Gorrias Id, 1 » »
176 Sebastián Marqués Monjo Id. la »
177 Diego Fiorlt Casasnovas Id, 1 » »
178 Pedro Liorens Mercada! La, la »
179 Pedro Ramón Campa Id. 1 » a
180 José Taltavuli Saiord Id. 1 » »
181 Raiaei Pona Vázquez Id. 1 » >
182 Juan Pons Bagur Id. la »
183 Cristo bal Pons Juaneda Id, 1 » a
184 Juan Ramírez Carreras Mahón 1 • »
185 Manuel Sintes Seguí Id. 1 « »
186 José Pons Carreras Alayor 1 » 19
187 Pedio Giménez Cavailer Id. la »
188 Bartolomé F.om Fioht Id, i » 20
189 Francisco Cardona Capó Id. la »
190 Francisco Olives Pons Mahón 1 » »
191 Francisco Coll Pons Id. la »
192 Juan Pons Síntes Id. 1 » 21
L93 Juan Sintes Goñaions S&n Luis 1 » a
L94 Banoiomé Sancho Vidal Mahón 1 • a
195 Rafael Pons Marqués Id, 1 » a
196 Juan Simo Olivar Ciudc^ela 1 » 22
197 Benito Pons Sequí Mahón 1 » 24
198 Luis Oenzaao Godoy Mere »dal 1 » 25
199 Juan Pons Mascaré Id. 1 » »
2oO Juan Carreras Pons Id, 1 » »
201 José Esberi Fuíiana Id, 1 • »
202 Francisco Viilalonga Tuduríj Id, 1 » »
208 Juan Juiiá Anglada Id, la >
204 José Marqués Bosch Ciud? déla 1 » »
205 José Riuaavets Riera Forre fías 1 » a
206 Gabriel Marqués Cardona Id. la »
207 Gabriel Cardona Arguimbau Id, la »
208 Rafael Mascaré Bagur Ciudadela 1 • a
209 Juan Fiorlt Salas Mercadal 1 » »
210 Marcos Simes Carreras Aiay ir 1 » 26
211 Rafael Bagur Carreras Id, la a
212 Sebastián Pons Pons Id, 1 » a
213 Juan Pons Pons Id, 1 » a
214 Antonio Simes Tuduri Id, 1 » »
215 José Orilla Gilvas Mahón 1 » >
216 Amonio Pon» Saga! Villadarlos 1 » 27
30 Amonio Roiger Mercada! Mahón al »

217 Pedro Gomila Seguí Id, la 31
Mahón 31 de Agosto de 1925.—El De agado, Gerardo Gavilanes,

Caxej PBirw|AraMie

92
93
94
95
96
87
98
99

100
101
102
103
104
105
106
107
108
109

9
10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20
21
22

110 
111
112 
113 
114
115
116
117
118 
119
120
121
122
123
124 
12o 
126 
127 
lux

D^ién Fiorlt Benejam 
Ton as Monjo Pirís 
Damian Coi! Pons 
Antonio Capó Mercadal 
Juan Am&tller Barbar 
Juan Fio! Saiord
Guillermo Bosch Caa&snovae 
Bartolomé Fedelich Cursach 
José Pons Marqués 
Pedro Tur Serra
Cayetano Marqués Gabuil 
Jusn Mercadal Pons 
José Camps Juaneda 
Gabriel Cortés Camps 
Juan Campa Muscaró 
Cristóbal Síntes Melíá 
Lorenzo VUlalonga Febrer 
Antonio Bosch Anglada 
Gabriel Torres Mercada! 
Rafael Taltavull Bagur 
Pedro Bosch Ferrer 
José Ramón Marqués 
Antonio Bosch Torres 
José Bosch Campiña 
Francisco Bosch Mercadal 
Juan Fedelich Saiord 
Francisco Bosch Fedelich 
Francisco Saiord Carretero 
Francisco Sancho Vivó 
Ei mismo
Antonio Bosch Anglada 
Juan Cursach Torres 
Ei mismo
Lorenzo Coi! Marqués
Miguel Geuer Bosch 
Juan Benejam CantaUops 
Antonio Benejam Cantallóps 
Bartolomé Fiol Saiord 
José Molí Bosch 
Antonio Vil» Mayans 
Santiago Vlla M&yans 
Juan Sastre Ganer
Antonio Cornelias Benejam 
Antonio Pons Camps 
Pedro Ferrer Camps
Gabriel Genestar Mercadal 
Antonio Campa Mercadal 
Juan Jover Pons 
Pedro Pons Tremol 
Joaquín Todo Marín

Ciudádóla 
Id, 
Id.
Id. 
Id. 
id, 
Id, 
Id, 
Id.
Mahón
Cindadela 
Id.
Id, 
Id.
Alayor
Id, 
Id, 
Cindadela 
Id.
Id. 
Id.
Id, 
Id, 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id, 
Id, 
Id, 
Id, 
Id. 
Id, 
Id, 
Id.) 
Id, 
Id, 
Id. 
Id, 
Barcelona 
Id.
Ciudadela 
Id.
Id. 
Id.
Id. 
Id. 
Id. 
Id.
Mahón
Id.

"T 1 "
1 T 
i i
1 •
1 •
1 •
1 »
1 »
1 »
1 »
1 »
1 »
1 »
1 »
1 •
1 »
1 »
1 »
1 •
» 1
• 1
» 1
» 1
» 1
> 1
» 1
• 1
» 1
» 1
• 1
» 1
» 1
» 1
1 »
1 »
1 »
1 •
1 »
1 »
1 •
1 »
1 »
1 »
1 •
1 »
1 »
1 »
1 »
1 »
1 »
1 »
1 >

1 
» 
•
• 
»
3
4 
»
»
»
»
»
•
•
»
» 
»
*
5 
»
•
•

»
•
»
•
>
» ,

•
»
6 
a 
a 
»
a 
a 
a
a 
a
>
» 
a
a 
a
> 
a
> 
»
7

129 Lureczo Mascará Olives Id. 1 • *
130 Francisco OiñU Borrás San Lula 1 » »
131 Juan Gomka Carreras Villa Carlos 1 » »
132 Alfonso M.B Vivó Saiord Cindadela 1 * 10
133 Jobé Molí Uaiasnovas Id, 1 > »
134 Gabrtei M.a Squeiia Saiord Id, 1 » •
135 Jaime Mcequiaa Ba-ñione Mahón I * •
136 Pedro Pona Pona Id. 1 • »
*37 Sebatiuáü Mol iFloro Cindadela 1 » 11
138 Juan Pon# Turres Id. 1 • »
loa Cristóbal Boach Bosch 13. 1 » •
140 Gabriel Benejam Mercada! Id, 1 » •
141” Francisco Mercada! Pons Id, 1 » >

23 Francisco Cursach Marqués Id, • 1 *
24 Kaiaei Cortés Alba Id, • 1 •

142 Amonio Angiada Marqués 11, 1 • •
143 Kaíawí Giménez Petras Ainyor 1 • •
144 Juan Pone Biuaavest Id, 1 » •
14o Gabriel Smtes Pons Id. 1 » »
146 Juan Vaiaionga Fiorlt Mahón 1 » »
25 Ei mismo Id» J I *

147 bubastian Marqués Mercadal Cindadela i » 1*
14ti Jaime Pons Benejam , Id. 1 » •
149 Marcos Hernández Liufriü Id. 1 » •
lou Juan Mascaró ÜOseilÓ Id. 1 »
151 Jobé do O.lvar de Caves Id, 1 » •
152 Toméb Salón Salort AlayoT 1 » •
15o Lorenzo Coll Pons Mahón 1 1 •
lb4 GuiiiBimo Uanmiiops Camps C.udadela 1 • •
15b Eugen.o TTiay Mayans Idt 1 • •
156 Dam.au Mercada! Marqués Id. 1 > »
15? Bartolomé Cursach Marqués Id, 1 » *
15b Juan Sastre Cobrizas Id. 1 »
Ab9 Jorge Marqués Marqués Id, 1 »
2b Agustín M’eruadal Kibot Id. • 1 •
27 El ¡niumo !?• * I «ñ

16u José Pone Seguí Mahón i *
^1 Auiouio Capo Orñin * * • 'í
ihg Gauitm® Vivó Orives Qiudadlth * * *

Núm, 2179 por rústica.—D. Gregorio Barceló Sas*
AYUNTAMIENTO DE PETRA tre, vecino, mayor contribuyanse por

Habiendo solicitado D. Antonio Du- urbana, — D, Andrés Nicoiau Meiia, 
rán Vaquer mstaíar un motor de aceí- mayor contribuyente por industrial y 
tes pesados sistema Diesel de 30 caba- Comercio y un representante del tijudi- 
líos efectivos, destinado a fuerza mo* : cato Agrícola Oatolico de esta villa, 
tría para moiibnda de piedra 4iara ce' i Parte Pareonai.—D, Amonio áoier 
memo y dé granos, en el corral de la i Térras», Cura-P&iroco,—D. Francisco 
casa número 7 üe m e&iie dei Boepltaí Mora Escáner, mayor jomnbuyente 
de esiu viiite, so anuncia ai público pa- ' Por rústica;.—D, Juan Barceló Mora, 
ra que durante el plazo de ocho días a contribuyeme por urbana.—D. Berto- 
contar desae el siguiente ai ue xa ineer- lomé Miraiies Barceiú, mayor oomri- 
ción de* presente enuncio en ei B, 0, * ouyente por induetriai y Comeruio. , 
de la provincia, puedan presemarse 4 Quedan expuestos a; público loe do- 
comr» tai pretOnsión las reciamacio- cumemos administrativos que han ser^ 
nes que se tenga por conveniente, pues vlü0 üe 5ase para las ^menores aesig- 
terminaao dicho plazo no se admitirá naciones & efectos ae reuiamacióa que 
ninguna. precuamente deberán luímulaue, en

Petra d Septiembre de 1925.—Ei Ai- *u °*aoi a«u«o del plazo üe siete días 
caidó accidemai, Lorenzo Kechacn.— * comar aesde ei siguiente ai de la ín- 
Ei Secretario, Quiúermo Ribot. sercióa de este anancio en el B, 0. de

¡__ _ ia provincia ame el Ayuntamiemo
tNúm. 2197 pleno,

ALCALDIA DE PORRERAS que ae h»ce público a ios efectos
A IMtx ae 10 ai.puo.to «n o- «Homo P-eolt.do mUc Uío 489 del A.mWlo

4by aet EnmUiO oluuimp.i el Ayaut». ; n 8e Umbl9 de mS.-El
miento ue mi presmenui* en sesión ao uou pteuo ee.eoí.a» o í al» uu.™ det .e- a‘ P‘
tu»! h» prooeaiao » .» aoaigu»mou ao =»«ot»tio, 9 munio ti».-te..
los Vocales caeos ae las comisiones do 
evaluación del reparamiento general _ ™'
de utiiiuades resu ¿anuo corresponder w AkUNlAMLENlO De  MANAú ÜR 
los sehurea Biguwu,aa: xteaactauo pur éi Señor Arquitecto

Parte Real.—D. Mcueo Escarrer Su^ D, José ae Uiez>, correspondíame pro
jar, Vecino, muyur contribuyeme pur yac.ü e aimuuuxvu»» y raaaüeés ao loe 
rustica.—D. Feupe Vitiaiu«ga Dozua» eeitouvti piupieúaü de D,* Catalina 
Uar, torasivre, mayor uumribuyout® Mauar Lauaei eonomaos por ex «Revolt

M.C.D. 2022



d1 os cft»! á'ArtA» coú^guoa a! cae-' 
co de esta pob ación, de confermidad 
á lo dispuesto en ei an. 11 del Regla 
mentó de cbrae y servicios municipa
les vigente, queda expuesto al público 
en la Secretaria de la Corporación, por I 
térm-no de treinta días, contado» des- I 
de el siguiente al déla publicación de 
este anuncio en el B, O. doran e los 
cuales se admitirán cuantas reclama
ciones escríras y documentos que las 
justifiquen *e presenten sobre cua quie
ra de loe extremos abarcados por aquél.

Manacor 12 Agosto de 1926, —El A • 
caldo, Juré O.Iver

tNúm. 2203
Redactado por el Sr, Arquitecto Don 

José de Oleza, ei correspondiente pro
yecto de alineaciones y r»B^nt*s de loe 
torranos propiedad de D. Miguel Riera 
contiguos á ¡a ca le da ¡a Verónica de 
esta población, de canfor nidaí á lo dis
puesto en al art. 11 del Raglamonto de 
obras y servicios municipales vigen e, 
queda expuesto al público en 1» Secre- 
Urí» de la Corporación, por término de 
treinta dios, contado» dasde el s guieate 
ai de U pub icación de usse anuncio en 
el B, O. durante los cuales »e admitirán 
cuentas reclamaciones escritas y docu- 
men os que las justifiquen se presenten 
sobre cuaiquiera de ios extremo» abar
cados por aquél.

Meaacor 12 Agosto de 1925,—E* Al- 
calle, José Odver.

JNüm. 2201
Redactado por ei Sr, Arquitecto Djü  

Francisco Roca, ei correspondiente 
proyecto le ¡i ue;.c¡ones y raean ei de 
los terrenos propiedad de D.* Marg*- 
rita Bonet M a si^os en el predio UamA- 
do «L* Turre de Ua Punías » con tguo» 
al casco de teta pob ación, de confor* 
midad á lo dispues o en ei art, 11 -leí 
RegUmenio de obras y servicios muni
cipales vigente, queda expuesto ai pú- 
biko en 1» Secretaria oe la Corpora
ción, por término de treinsa día», con
tados desde ei siguiente al de la publi
cación de este anuncio ea ei B. O. du 
sanie ios cuales se admitirán cu*nia» 
reclamaciones escritas y documento» 
que las justifiquen se presenten sobra 
cualquiera de ios extremos abarcados 
por aquél,

M^nacor 12 A«osto6de 1925,—El A 
caide, José Oiíver,

Aúm, 2202
Redactado por el Sr, Arquitecto Don 

Francisco Roe*, ei curredpuudiQnie pro
yecto de alineaciones y rasantes de ios 
terrenos propiedad de D. Amonio R.era 
Riera, silos entro el cammo de don F«n- 
gos y parcelas de la Condesa, coniíguoa 
ai casco cíe es.a pob.aCiOn, de conformi 
dao, a lo dispuesto en ei articulo 11 aei 
Reglamenta de obras y servicios muñí 
Cipaies vigentes, queda expuesto ai pu
blico en la Secretaria de 1* Corporación, 
por íérmino de ireiuia días, comadus 
desde ei siguiente al ue i* pubiicacioa 
do teta anuncio en ei B. O, áurame ios 
cuaies se admitirán cuamws raciamacio- 
aes escritas y dovnmentoé que ia» juiü- 
tiquen se presenten sobre cualquiera de 
los extremos abarcados por aquél,

Maaacor 12 Agosto de 1926, —Ei Ai- 
naíae, José O^veí.

Amü, 1315 
AYUNTAMIENiO DE FELANITX 

Nota de ios opatáí lo*, carros y jorua- 
ies que h -n devengado en ios nías de 
dicha semana, en las obras púoiícas 
municipales ae construcción del nue
vo camino da 8»n d»¡va ior. 
Semana del 4 de M»yo *1 10 del m-s- 

mo.—Bar o-orné C*po P relió, por 3 
joruaies 13 5J p«be^s. Jaime Mateu 
Capeiia, por 8 Id, de varrv 33*00 id,— 
Gui iermo Maten Capeiíá, pur 3 juma- 
le» 13*60 id.—Jaime CtiaUt Puna, pa- 
redaüor, por 3 id, 21 la.- Francisco 
EB<a¿as, pareda^or por 5 ig , 35 r4.— 
Bruno Caiafa E-.iaies, paredador, por 
5 id, 35 id.— M guel Bor óu Mar i, ba- 
Xrenero, por 4 id. 22 U. - Matías Ruig 
Liado, por 3 id, ib'óOid.—Juan M«imo 
Uaiuentv/i por 3 ia, 12*75 id.— Fran

cisco M»?mó C^Hen^y, por 3*11. 13*50 1 
id.—Francisco Btrca'.ó B ntmelfa.^pcr 
3 id, 12 id, —Pedro Malmó Monserra*, 
por 3 id. 13*50 Id, —Bernardo Andreu 
Fuyans, por 5 id, 22*50 id.—Juan Adro 
ver Lluil, por 3 id. 13*20 id,—Domingo 
Andreu Maymó, por 3 Id, 13'06 id.— 
Ju a ü  Capó Alpover, por 3 Id. 13*05 id. 
— Bartolomé B^reeió Obrador, por 3 d, 
12*75 id.—Jaime Oabrer Radó, barre
nero, oor 3 id, 15 id,—V ceote Amen- 
gusi T u er, por 5 id, 2 *o0 id. — M »teo 
B«rc»:ó Obrador, por 3 id, 13'50 id,— 
Antonio Barce ó Benn^sar, por 3 id, 
12*30 id.—Bartolomé B nlmells Banús, 
ior 5 id, 21'75 id.- Miguel Vicens G*- 
rau, por 4 id. 18 id,—Jaime Barceló 
Alou, por 3 id, 13'50 Id,—Antonio Gar
cías Marmrell, por 3 id. 13'50 id-—An
on o B»rce ó Roig, por 3 id, 13*50 id, 

—Antonio Artigues Martoreli, por 3 id, 
13 50 id,—Juan Juiiá Artigues, por 3 
id. 13*50 id, —Bartolomé Barce ó Bdü 
pasar, oor 3 id, 13*05 id.— Antonio 
Ma mó Vicsna, por 3 id, 13*50 id,—Ga
briel Barceló Birceló, por 3 id, 10 50 
id. — P*dro Maimó Alou, por 5 id. 21*25 
id,—Migual SuBer Má«, por 3 id, 10 50 
t i,— Po-cío Bin mi. a Asou, por 2 id, 
8 70 id, - Al L'Aibeüle, p#r toa segu
ros de lo» operarios correspondientes 
desde 6 de Julio d4 1924 a 6 de Enero 
de 1925, se^úi recibo 283*85 id, — 
Total 847*70 pesetas.

Son ochocientas cuarenta y siete pe
seta con retenta céntimos,

Foiftn tx 14 de Maro de 1925,— Er- 
mitaBo S*muel»—V.° B.°—El Alcaide, 
A, Rigo.

Núm. 1433
Nota de los operarios, carros y jorna

les que bdin devengado ©n los diai de 
dicb - semana, en las obras púb icae 
muciiBipales de construcción del nue
vo camino de San Salvador.
Semana de: 11 de Mayo al 17 dai 

mismo,—Bartolomé Capó Perelió, por 
6 joroaies 27'00 peaetay,—J.time M*- 
ieu Od »?1 á, por 6 id. de carro 66 00 
id.—Guti ermo M»seu Capellá, por 6 
jornales 27*00 id,— J^ime Calafat Pona, 
paredador, por 6 id, 42'00 id,— Fruncís 
co Eitr* . «e, pareladot, por 6 xd, 4¿*00 
id,—Bruno Caiafat Estradas, pereda- 
dor, por 6 íd. 42,—Miguel Bortón M »r- 
d, barrenero, por 4 id, 22 00 id,—Ma
ltas Ro g Líaao, barrenero, por 6 id, 
33*00 id,—Juan Maimó Caldentey, poi 
6 id, 25'60 íd. —Francisco Maimó Ca - 
dentey, por 2 Id. 9*00 id.—Francisco 
Barceló Bmimelis, por 6 id. 24*00 id.— 
Pedro Ma mó Monserra;, por 6 id. 27'00 
id. — Bernardo Anareu Fuyaaa, por 6 
id. 27*00 11.—Juan Adrovor L ud, por 
6 14, 2ó 40 id,—Domingo Andreu Mal- 
mó, por 6 id, 26*10 id,—Juan Capo 
Adrover, por 6 id, a6'10 la.—Barm o- 
mé B «rceió Oorador, por 6 id, 25'50 
id. —Antonio B arceio Bennasar, por 6 
id, 24 60 id.—Juan A.ou Pons, poro 
id. 22 50 id.—Bar.olomé Binimeiis Ba- 
na-, por 5 id, 21'75 .d.—Gabriel Vrceus 
Bordoy, por 3 i i. 10'50 id.—Jaime Bai- 
celó A.ou, por 6 id, 22*50 id,—Amonio 
Artigaos Baiom, por 6 id, 27*00 id,— 
Ja me C»brer RadO, Darrenero, por 6 id, 
30 Oj  id"—Antonio Artigues Martoreli, 
por 4 id, 18'00 idí—Antonio B*rcejó 
Roig, por 5 id, 22*50 id»—Bartolomé 
BatCdió Bdun«sar, por 6 id. 26*10 id,— 
Amonio Maimó Vicens, por 6 id. 27*00 
id, —Gabriel Barce.o Barceió, por 6 id.

’ £1*00 il.—V cenia Amengu»! Tauier, 
: por 9 11, 22*50 la,—Antonio Muntaner

Juu*, í,or ld» 18*60 id,—Pedro Mal* 
mó Aiuu, por 4 ‘4. 17'00 id.—M.guei 
dufior Mas, por 6 id, 21*00 id,—MigUei 
Mas Estvlncb, por 6 id, 21*00 id,— 
Total 886'05 peseiws.

Son ochocientas ochenta y sen pe 
se as con cinco cénumo»,

Fdknnx 19 Mayo de 1925,—Ermita- 
tío Samuel, — V,® B.0,—El Alcalde, A. 
Rigo.

Núm, Z192 
AUDIENCIA TERRITORIAL 

DI PALM*
Hallándose vacante, por íncompMí* 

bilídaa dei que lo servia, ei cargo de 
Juez Mun bupieuto ue Liuchmayor 
se anuncia ai pubnce por mwaie am Mo- 

l k t is  Of ío ia l  de la provecta, a fio da 
qus gersonas que aspiren a obtener
lo puedan presentar sus solícltudee do- 
cumantadas, en al Juzgado de primera 
Instancia del distrito r'a la Catedral de 
esta ciudad, dentro del plazo de quince 
día», contar desde la inserción de este 
anuncio,

P ilma 9 Septiembre de 1925.—Jaime 
Sarra, Secretario,—V,° B.°—El Prest» 
dente, E. Lassaia.

Núm. 22a?
Don Pedro Andreu y , Llabrador, Secre

tario suplente del Tribunal provincial 
de lo contencioso-administrativo.
En virtud de lo dispuesto por este 

Tribunal provincial de lo Contencioso- 
administratlvo, se hace saber: Que Don 
Pedro José Cipó y Capó, vecino déla 
vtiia de Buger, ha deducido recurso 
coueencloso-adm n's rativo contra el 
acuerdo de la Corporación Municipal 
de tres de Agosto ú.ilmo denegando la 
solicitud del recurrente para que se 
decretase el derribo de una pared cons
truida en la vía pública por D. Juan 
Marti Fiol, cuyo acuerdo fué confirma
do por el Ayuntamiento pleno en seisión 
extraordinaria de veinte y nueve 
siguiente,

Y gn cumplimiento de lo prevenido 
en la Ley de lo contencloso-adminís- 
tratlvo se tuce pública para que llegue 
a conocimiento de los qua tuvieren inte
rés en el negocio y quieran coadyuvar 
en él a la Adminiatraclón.

Dado en Palma da Mallorca a once 
ds Septiembre de mil novecientos vein
te y cinco,—Pedro Andreu, 8, 8,

Núm. 2210
D, Luis Dia^ Rodrigue^ Jue^ de primera 

instancia del Distrito de la Lonja de 
esta ciudad.
Por ante este Juzgado y Secretarí* 

única del actuarlo penden autos sobre 
demanda ejecutiva instada por el Pro- 
curaíor D, Miguel Olífer Xnmena en 
nombre de D. Juan March Ordinas con
tra D. Bartolomé Tous Tona, vecino de 
Santa Margarita, en reclamación de 
cuatro mil pesetas de capital, por mil 
pegatas por intereses vencidos y que 
venzan e intereses de intereses por vir
tud de la cual el deudor constituyó hipo
teca a favor del acreedor sobre dos fin
cas y hab éadose despachado la ejecu
ción contra ios bienes hipotecados, se 
procedió al embargo de ios mismos y a 
instancia de aquél Procurador se ha 
acordado que se practique la citación 
de remate dal deuaor D. Bartolomé Tous 
Tous por medio adictos qua se publica
ran eu el Bo l k t in  Of ic ia l  de esta pro
vincia y en los sitios públicos y de cos
tumbre y se le concede al plazo de nue
ve días para que sa persone en los 
autos por medio de Procurador y se 
oponga a la ejecación sí le conviniere 
hac énaose constar que se practicó ei 
embargo sobre las fincas hipotecadas y 
sus frutos y rentas sin el previo reque- 
nmiemo de pago,

Palma ocho de Septiembre de mil no* 
vecientos veinte y ciuco,—Luís D.az, 
—Ante mi, Juan Bestard,

Núm, 2195
CEDULA DE EMPLAZAMIENTO
Pur iá presente y en virtud de lo dis

puesto por ei Sr, Juez de 1.a instancia 
de es.e partido en providencia de hoy 
dictad» en toe amos de jq clo declarati
vo de mayor cuanti» promovidos en es
te Juzgado por el procurador D, Gabriel 
OíilxA en uomore y representación de 
i* Sociedad Iberia de éste domicilio 
contra D. Juan Cosíabsila Mir y la So- 
Cieaad Menorca F, Q, sobre rescisión de 
ün con^atü e indemnización de daños y 
perjuicios, se emplaza por segunda vez 
a iá Sociedad demandada Menorca F.C. 
cuyo domicilio se desconoce asi como 
quien pueda ser su representante legal 
y su üciuai paradero, pzra que dentro 
del términu de cinco días ímprorroga- 

| biei, comparezca en los expresados au
tos personándose sn forma, bajo aper- 
c bimieuto de que no verificándolo le 
parara ei perjuicio que en derecho ha
y * iug*r,

fneiere de 8fftiembre de mil 

novecientos veinte y cinco,—El Secre2 
tirio, Genaro González,

Núm. 2205
REGIMIENTO MIXTO 

DB ARTILLERIA DE MENORCA
Debiendo proceder este Regimiento a 

la venta en pública subasta oral de pu. 
jas a llana de upa yegua de desecho, 
ner^nocíente al mlsmr, cuyo ac'o ten
drá lugar el día 15 de Octubre próximo 
a lus 11 en el Cuartel que ocupa en Vi» 
Hacerlos el Grupo de Artillería Ligera, 
se hace saber para conocimiento de loi 
que deseen tomar parte en dicha aubae- 
ta, en la Inteligencia de que con arreglo 
a la R. O, O. de 11 de Julio de 1916 
(C. L. n.° 144), solo se admitirá la con
currencia de loa que acreditan ser agri* 
cultores o ganaderos medlnnie la pre
sentación de los correspondientes reci
bos de contribución rústica o pecuaria,

Mahón 10 Septiembre de 1925.—«El 
Oomandante Mayor, Vicente Fornals,

Núm, 2211
REGIMIENTO DE AEROST'AOtON 

Reclutas para el Regimiento de Aerosta*.
tación (Guadalajara)

Las reclutas del cupo de filas del 
reemplazo actual que poseyendo loa ofi
cios de Oficíales del Servicio de Catas
tral, geómetras, electricistas, sastres, 
guarnicioneros, ajustadores, labrado
res, carreteros, herradores, forjadores, 
fotógrafos, cesteros, mecánicas, carre
ros, basteros, pintores y chauffeurs, 
deseen acogerse a los beneficios que 
concede el artículo 352 d*i Reglamento 
para la aplicación do la Ley de Reclu- 
tamíento de 1926 y ser destinados al 
Regimiento de Aerostación, de guarni
ción en Guadalajara, pueden solicitar
lo mediante Instancia preientada en su 
C*j* de Recluta, a fin «?e que ulterior
mente se proceda al destino de los mis- 
mor en ¡a proporción necesaria, el pla
zo de admisión de instancias es durante 
•1 mes da Octubre,

Núm. 2209 
REQUISITORIA

Femenlas Galmés Juan, hijo de Da
mián y de Margarita, natural de Ma- 
nacor, provincia de Baleares, de veinti
dós aBoa de edad, domiciliado última
mente en Manacor, y sujeto a expe
dienta por haber faltado a concentra
ción, comparecerá dentro del término 
de treinta dias en Palma, ante el Co
mandante Juez Ins ractor del Regi
miento Infantería Palma n,6 61, Don 
Podro Llompart Ramfs, bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde si no lo 
efectúa.

Palma 10 Septiembre de 1925,—Eí 
Oomandánte Jaez, Ped;o Llompart.

Núm. 2198
GREMIO CONCERTADO 

para la recaudación y aprovechamiento 
del arbitrio municipal sobre vinos, bebi
das espirituosas y alcoholes. 
Previamente au.or z*dos por el Se* 

ñor AiOAide y a loa afectos provanidoi 
en el apartado letra G. del articulo 450 
dex Decreto Ley de 8 de Marzo de 1924, 
loe Síndicos qae suscriben convocan * 
todos loa interesados en dicho Ooncíeí' 
to, a la reunión general quo tendrá id' 
gnr en las Casas Consísioriales de asi* 
ciudad, ei viernes día 25 del que cura», 
a las 4 de la tarde, lo que se hace pi*' 
blíco a loa efectos Indicados,

Palma 10 de Septiembre de 1925.-* 
José Más Tous. —Nadal Comas Comas*
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